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Cordial saludo estimada área de informes,

Comedidamente informo que el día 26 de junio de 2024, se llevó a cabo la audiencia programada dentro del
proceso que a continuación se describe:  

DEMANDANTE: CAROL YANETH RODRIGUEZ Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSE DE GERONA Y OTROS 
COMPAÑIA: GERONA 
RAD: 2021-00324
CASE: 15329

Una vez se da apertura a la diligencia, se procede con las siguientes actuaciones:

1. Presentación de las partes.
2. Reconocimiento de personería jurídica.
3. Se da apertura nuevamente a la etapa de conciliación. La cual se declara fallida.
4. Práctica de pruebas.
5. Presentación de alegatos de conclusión. 
6. Lectura de fallo:
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Contra la decisión el apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación el cual se concedió en
el efecto suspensivo y fue sustentado en término. Motivo por el cual, se remite el proceso al Tribunal Superior
de Cali.

Equipo CAD: por favor subir las piezas y el presente informe. Mil gracias.

@María Fernanda López Donoso, y @Guido Montero Gomez, Estimados, les copio el correo a efectos de
contar con su apoyo en la revisión del asunto ante el Tribunal Superior, ¡mil gracias!

Tiempo empleado en la preparación, asistencia, elaboración de informe y su radicación: 16 horas

Cordialmente,

Tiffany Castaño Torres
Abogada Sénior 

Email: tcastano@gha.com.co |  321 348 3128
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 26 de junio de 2024 16:31
Para: j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: RE: SOLICITUD ENLACE EXPEDIENTE DÍGITAL//VERBAL//76001-3103-002-2021-0324-00//VERBAL//CAROL YANETH
RODRIGUEZ vs INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSE DE GERONA//TPCT
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D

REFERENCIA: VERBAL
DEMANDANTE: CAROL YANETH RODRIGUEZ y otro
DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSE DE GERONA y otros
RADICACIÓN: 76001-3103-002-2021-0324-00

ASUNTO: SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del
C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado Especial del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA,
entidad de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, conforme al poder que
obra en el expediente, por medio del presente memorial, con todo el respeto, amablemente me permito SOLICITAR EL
LINK DEL EXPEDIENTE para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos:  

notificaciones@gha.com.co
tcastano@gha.com.co

Agradeciendo su colaboración,

Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 11 de junio de 2024 10:58
Para: j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Tiffany del Pilar Castaño Torres <tcastano@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD ENLACE EXPEDIENTE DÍGITAL//VERBAL//76001-3103-002-2021-0324-00//VERBAL//CAROL YANETH
RODRIGUEZ vs INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSE DE GERONA//TPCT
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D

REFERENCIA: VERBAL
DEMANDANTE: CAROL YANETH RODRIGUEZ y otro
DEMANDADO: INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSE DE GERONA y otros
RADICACIÓN: 76001-3103-002-2021-0324-00

ASUNTO: SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114
de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J.,
obrando en calidad de Apoderado Especial del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de
derecho canónico propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, conforme al poder que obra en el
expediente, por medio del presente memorial, con todo el respeto, amablemente me permito SOLICITAR EL
LINK DEL EXPEDIENTE para que sea remitido a los siguientes correos electrónicos:  

notificaciones@gha.com.co
tcastano@gha.com.co

Agradeciendo su colaboración,

Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J
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